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A.DVF.RTKNCIA OFICIAL 

U» leyes, ordenes 7 anuncios que hayan de Insertarse en 
3O:.ISTISE8 o r i o l * L * s se han de mandar al Jefe Político 

**JÜjivn por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
*2doo*(íos periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1 9 3 9 . ) 

M Mibllcit t o d o * l o * d i * * o x c o p t » l o * d o o t l a g o o 

v t t s o i o a o a IOUOUMIÓ* *— 

En esta capital , l levado a domic i l io , dot ftut&t n a m s b •;nhn.n mensua le s 
anticipadas; fuera de e l la iret w v l « anéxente céntimo* al m e s . nutre al t r i m e s 
tre, lie: y «cAo al semestre y r«i«/tactd peuUt anexenU eJnUmot por un año. 

Se admiten subscripciones ea MadriJ, en la Administración del BOLBTÍK, 
plasa de Sant iago , 2 . — F n e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono en se l lo» . 

Af'VRRTRNClA EDITORÌA t 

Las disposiciones d s las Aotoridavlos, exc«-pto las que »*»» 
á Instancia de parte m pobre, se insertarán oficialmente: asi
mi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional q o * 
d imane de las m i s m a s ; pero las de interés particular pagaras 
50 cént imos de p e s e u por cada l inea de Inserción. 

.•Vuoterò a u o l t o i O oenllfSBoa d e sseoeta 

PARTE OFICIAL 
-residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY, la REINA Regen-
B(Q. D. G.) y Augusta Real Fami-
ài continúan eu esta Corte siu no-
redad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Real orden 

Excmo. Sr.: En Real orden del Minia-

lirio de Ultramar de 5 del anterior, se 

lie? á éste do la Guerra lo s iguiente: 

«De conformidad oon lo propuesto por 

ii Junta Superior de la Deuda de Cuba 

o sesión de 29 de Marzo último, S. M. el 

H í t ( Q . D. G.), y en su nombre la R e i n a 
Segante del Reino, ha tenido i bien d i s 

poner: 

I o Que se caduque el crédito número 

'13 de la relación 46 de abonarés de a l 

uces y ajustes finales correspondientes 
l l * Brigada de transportes á lomo, y 

í<fleaeciente á D. Renito Damas Vela, por 

bber sido reclamado fuera del plazo 

Ral. 

^ 2.° Q U e 3 0 reconozcan los 190 ere

ctos restautes de dioha relación, después 

^hechas las s iguientes rectificaciones, 

^ionadas por equivocaciones padeoldag 
1 8 '»9 bojas de ajuste y en el cómputo de 

f r e s e s . 

J*>*ro 

^¡tos 

8 
77 
81 
81 

109 
121 
112 
113 
152 
182 
bi 
•:7 
188 

Capital 
TOTAL rectificado Intereses TOTAL 

Pesos Pesos P e s o s 

19'82 5*35 2547 
50'95 8'15 69« 10 

166'2l 44*87 211'08 
84'55 6'91 41*46 
46*08 2*76 48'84 
86«80 17'36 104*16 

182 40*04 222*04 
32*71 7'85 40'56 
18*15 4*17 22'32 

181'17 39*85 221'92 
99*27 26*80 126*07 
17*44 4'01 21*45 

141*86 12*76 154*62 

3» por 1 M 

Pesos 

3'80 
20'63 
7S<87 
11-51 
17'09 
86*45 
77*71 
14' 19 

7*31 
77*85 
44*12 

7'50 
54'11 

cuyos 190 créditos, con las rectificaciones 

mencionadas, ascienden á 16.073*92 pe

sos por el oapital rectificado de los m i s 

mos , y á 3.082*61 por los intereses d e 

vengados; en junto á 19.156'86, de ouya 

cautidad deberá abonarse á los interesa

dos el 35 por 100 en efeotivo, ó sea 6.703 

pesos 87 centavos, con arreglo á lo d i s 

puesto en el art. 14 de la ley de 18 de 

Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 

Julio de 1892. 

De Real orden lo digo á V. E. para los 

ofectos correspondientes, acompasándole , 

en cumplimiento de lo preceptuado en loa 

artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 

de Febrero de 1891, un ejemplar de d i 

cha relación con los documentos justifica

tivos de los créditos reconocidos y del ca 

ducado, excepto los abonarés y ajustes 

para que puedan hacerse las publicaciones 

á que la misma instrucción se refiere; y 

advirtiéndole que con esta fecha se ordena 

á la Dirocción general de Hacienda de 

este Ministerio que facilite á la Inspección 

de la Caja general de Ultramar los 6.703 

pesos S7 centavos que necesita para el 

pago de los créditos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden trasla

do á V. E. para su conocimiento y demás 

efectos, debiendo darse la mayor publ ic i 

dad posible á dicha relación por los Capi

tanes generales de Ultramar en los perió

dicos oficiales de sus distritos, y gest io

nar lo conveniente el Inspector de la Gaja 

general de Ultramar para que la relación 

citada se inserte en los Boletines oficiales 

de las provinoiaa, con el fin de que l legue 

á conocimiento de los interesados. Dios 

guarde ¿ V. E. muchos anos. Madrid 6 

de Mayo de 1893. 

R e l a c i ó n q u o « o o i t a . 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Señor.. . 

Noiurro 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
33 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

N o m b r e d e l o s I n t e r e s a d o s 

Importe 
Importe total 

del capital de los In-
rectificado teretes 

Pesos Pesos 

TOTAL 

Pesos 

Ánge l Agairre Amiano 46 79 8 42 
Sebastián Aranda Alcalde 135 25 2 70 
Raimundo Alvaroz García 25 94 7 
Ramón Azcárate Sarasola 60 46 16 82 
Norberto Asín Casayús 149 19 40 23 
Andrés Aldar Sauz 30 14 8 13 
Ambrosio Alberto Sotel 53 26 14 33 
Antonio Alguacil Cobos 29 82 8 05 
D. Antonio Aguado Arcos 77 77 
Vicente Abellano Ferror 144 38 84 65 
D. Bartolomé Antero Pérez 888 64 90 08 
Laureano Alonso Gil 80 » 
Lázaro Arenaza A r c a r g o r t e . . . . 4 ');$ 1 08 
Juan Acha Aldecoa 36 86 8 47 
José Andrade Romero. 179 67 28 74 
Guillermo Agrá Conde 81 32 9 75 
Francisco Alonso R o d r í g u e z . . . 182 49 14 
D. Ceferino Alonso Marbán. . . 66 83 1 33 
Francisco A rmiüana lien i tez . . 13<» 96 » 
D. Clemente Alvaroz del A r a . . 26 13 6 23 
Isidro Andrés Martínez 121 45 8 50 
Eugenio Aquiri Rodrignez 112 51 23 62 
Felipe Aguado Dios 130 04 6 50 
Antonio Avila Fernández 26 03 7 04 
Francisco Aranda Agailar 159 31 B8 88 
Ginós Artero Carrique 23 30 6 29 
Jenaro Alonso Rebollo 15 36 2 'Jl 
Juan Aguilera Ruiz 178 73 42 S9 
José Anocibar Fernández 30 93 t» 
Joan Aguilar Castaño 42 66 11 51 
Juan Alvaroz Cam; omanes 124 69 33 66 
José Alvarez Saavedra 12 09 3 26 
Lorenzo Andrés Dioso 117 79 81 80 
Mauricio Arias Fresno . . . 66 38 17 92 
Manuel Aguirrebeno J iménez . . 3 05 82 
Ramón Aronle Juan. 26 01 7 02 
Ramón Alonso González 42 33 6 43 
Salvador Aurricocboa Rancaüo. 106 61 28 73 
Salvador Andrés Pajares 74 99 5 99 
José Añol Palmero 77 23 20 85 
José Ardiles Barroso 155 13 41 83 
Manuel Arias Rodríguez 115 36 31 14 
Tomás Arias Fernández 87 25 23 55 
Wenceslao Baldoq ni Peüarrocha 152 31 4 1 1 3 
Pelayo Barreiro Incógnito 100 27 
Juan Bueno Atienza 182 49 14 
Jerónimo Valla Llanzola 182 49 14 
Antonio Valloc Virgili 164 96 44 53 
Antonio Bermu.lez D e l g a d o . . . . 33 30 7 32 
Victor Bocero Cantarero 122 83 33 16 
Victoriano Brito Linares 41 55 11 21 
Casimiro VelascoDiaz 213 95 4 27 
Domingo Valls Tomer 60 86 14 60 
Dámaso Berrocal Pardo 105 36 » 
Eusebio Beltrán Gallego 159 19 33 20 
D. Eduardo Barrón Uros 55 37 14 94 
Francisco Barcenas Gómez 71 16 33 
Gregorio Vela Velil la 25 87 a 
Pedro Vázquez Tabeada 182 7 
Miguel Bauza Sureda 164 90 1 
Manuel Borda Quintero. 44 68 » 
Isidro Bonill Mita 15 05 » 
José Bordu Compañys 73 21 21 11 
José Borras Romero 19 34 9 

28 
64 

Liquido 
á percibir 

el 35 por 1 0 0 
del capita l 
è intereses 

55 21 
137 95 
32 94 
76 78 

189 47 
88 27 
67 64 
37 87 
77 77 

179 03 
428 72 

80 
5 11 

45 33 
203 41 

91 07 
231 14 

63 21 
130 96 
32 46 

129 95 
136 13 
136 54 
33 12 

197 54 
29 59 
18 27 

221 62 
80 98 
54 17 

158 35 
15 35 

149 59 
S4 30 

3 87 
33 03 
48 67 

135 39 
80 98 
98 03 

197 01 
146 50 
110 30 
193 47 
127 
231 14 
231 14 
209 49 

40 62 
155 99 

52 76 
218 22 

75 46 
105 36 
197 89 
70 31 
87 33 
25 87 

189 28 
166 54 
44 63 
15 05 
99 82 
20 83 

Pesos 

19 33 
48 22 
11 52 
26 31 
66 39 
13 87 
23 65 
13 25 
27 2L 
62 66 

148 30 
23 

I 78 
15 86 
72 94 
31 87 
80 89 
23 87 
45 83 
11 36-
45 48 
47 64 
47 79 
I I 39 
69 13 
10 35 
6 39 

77 56 
10 84 
18 95 
55 42 

5 37 
52 35 
29 50 

1 35 
11 56 
17 03 
47 33 
23 34 
34 32 
63 95 
51 27 
38 73 
67 71 
44 45 
80 89 
80 89 
73 32 
14 21 
54 59 
18 46 
76 37 
26 41 
36 87 
69 03 
34 60 
30 56 

9 05 
66 24 
53 28 
15 63 
6 26 

34 7« 
7 m 
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Numero 

orde* 

65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 

73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
81 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

ÍUO 
101 
102 
1U3 
101 
105 
106 
107 
103 
109 
HO 
111 
112 
118 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
123 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
m 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
14Ь 
146 
147 
148 
149 
l5l! 
151 
152 
153 
151 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 

Hombre de los interosados 

PtlOft 

Imporle Importe 
del capital total 

reetiflead* de l o s in 

tereses 
TOTAL 

Liquido 
á percibir 

el 35 por 100 
del capital 

è interese* 

Manuel Vuelta Rodríguez 70 66 
Juan Bueno García 93 25 
José Vidal Pérez 24 79 
Jesús Blanco Temprano 20 59 
Ruperto Villodas Cámara. . . . . 6 6 i 
Leonardo Villrmueva Martínez. 44 17 
Pablo Viñnolas Vals . 42 01 
Salvador de la Cruz Valvorde

rrubio 82 90 
Rafael Villanueva Villanneva. 74 84 
Medardo Borén Palhirés 25 90 
Tomás Viceute Rodríguez 129 42 
Segundo Cab*H3r»as 17 18 
Antonio Copero j i m o n t e . . . . . . 50 95 
Antonio СявТШо""Guerrero 14 99 
Antonio Calvo Prieto 67 
Santiago Casiero Piedras 55 70 
Agust ín Cristóbal Sastre 166 21 
Juan Cano Vega 182 
Celestino Castro Pérez 20 06 
Vicente Castell Adán 84 55 
Mariano Caballero Ayerbe . . . . 30 40 
Vicente Casamayor Real 64 92 
D. Bernardo Cuadrado Garoía. . 60 
Carlos Casasin Rusán 85 83 
Juan Casas García 35 
José Castro Contó 147 83 
José Candil Barroso 152 51 
José Carrillo Bornal 173 40 
Fél ix Cotau Delgado *. 51 95 
Juan Cano Rontero. 100 19 
Juan Cruz García 116 66 
Francisco Campazas M a r c o s . . . 162 
Diego Campo Soler 16 23 
Francisco Carretero Domínguez 134 84 
Francisco Casanova G a r c í a . . . . 99 50 
Francisco Capdevila l ' e layos . . . 11 78 
Juan Cruz Segura 31 90 
Miiíuel Carpintero G o n z á l e z . . . . 19 85 
Mariano Cobarrubias Martin . . . 27 83 
Santiago Cit tientes C a r b a j o . . . . 25 86 
Pedro Castillo Romoro 20 33 
Ramón Calloja Marcos 41 07 
Juan Collado Romero 105 56 
Miguel Cardona Camaho 175 08 
Marcos Curmeuzona Ochoa . . . . 46 03 
Manuel Cendan Yáüez 104 
Antonio Cuadrado Tortosa 162 04 
Bartolomé Diaz Blanco 104 66 
Benito Damas Vola 105 87 
Evaristo Diaz Valcarcel 26 
D. Marcos Diez Rojo 80 
Ignacio Dávila Rumoro 62 03 
Manuel Delgado Murtiuez 125 91 
Juan Diaz Sal vida 161 50 
Juau Diaz Pokgr in 84 59 
Antonio Diana Mellado 44 31 
Gumersindo Díaz Menúndez . . . 16 80 
José Dorat Sampere 82 96 
José Delte l le Verenonoll 17 94 
Venancio DezaColmenarez . . . . 68 59 
Manuel Diaz Meauro 22 06 
Pedro Duran Solano 40 22 
Podro Dorado Cuolla 84 75 
Jesús de Vera Rodríguez 41 68 
Estoban Elias Blanco 20 49 
Antonio Estoban Samper 104 31 
José Elias Velar 63 22 
Juau Escricb Sentellas 166 23 
José Escamer Cerdé 136 77 
Eduardo Estcvea Otoro 33 50 
Juan Fernández Martin 2o 64 
José Fajardo Modrano 144 61 
Agust ín Fernándoz M a y o r . . . . , 54 41 
Vicente Formas Formas 135 36 
Valentín Fernández S a n t o s . . . . 19 68 
Diego Fe noy López 41 78 
Francisco Fernández L ó p e z . . . . 34 70 
Isaac Fuentes Muñoz 190 61 
Joaquín Franschs Alonso 82 71 
José Florido Fernández 69 25 
José Fortuy Cosinet 23 08 
Lorenzo Fernández López 13 04 
Domingo Gonzalo Garcia 151 67 
Domingo García González 183 92 
Florentiuo González Herrero . . . 174 13 
Fedorico Garcia Gutiérrez 182 
Antonio Garcia Tomás 132 
Nemesio Gregorio Garcia 18 15 
Antonio Garcia Calviüo • 109 71 
Antonio Gómez Viotorio 79 19 
Alfonso Gómez Arjona 37 75 
Aniceto Garcia J i m é n e z . . . . . . . 26 77 
Celedonio Garcia Pérez 169 
Agapito Luardia Mota 173 01 
Venancio González Vázquez . . . 47 98 
Bernardo Jiménez Martínez . . . 42 71 
Bernardo Garcia González 27 76 
Cecilio Jiménez Molina 104 
Celedonio Galilea Orlo I 55 
Epitauio González Rodr íguez . . 30 38 
Eladio García Garrido 7 36 
Florentino González M u ñ o z . . . . 145 39 
Antonio Gavilán H e r n á n d e z . . . 14 79 
Antonio González Villalva 83 71 

Pesos Peses Peses 

» 70 66 24 78 
13 05 10'J 30 87 20 
4 46 29 25 10 23 
5 55 26 14 9 14 

» 6 68 2 83 
11 92 56 09 19 63 
11 34 53 35 18 67 

22 38 105 23 36 34 
20 20 95 04 33 26 

6 99 82 89 11 51 
» 129 42 45 29 
4 62 21 75 7 61 
8 66 59 61 20 86 
4 04 19 03 6 66 

18 09 85 09 29 73 
13 36 69 06 24 17 

166 21 58 17 
43 68 225 68 78 98 

5 41 25 47 8 91 
6 56 41 11 14 33 

» 30 40 10 64 
» 64 92 22 72 
» 60 21 

85 83 30 04 
9 45 44 45 15 55 

89 95 187 74 65 70 
> 152 51 53 87 
26 01 199 41 69 79 
14 02 65 97 2:5 US 
» 100 19 3ñ Olí 

116 66 40 83 
49 14 231 14 80 S9 

16 23 5 68 
24 27 159 11 55 63 
26 86 126 36 44 22 

3 18 14 96 5 23 
8 61 40 51 14 17 
5 22 24 57 8 59 
7 51 85 34 12 36 
6 20 32 06 11 22 
5 50 25 83 9 05 

11 89 55 96 13 53 
105 56 86 94 

24 51 199 59 69 85 
10 59 56 67 19 83 
23 08 182 03 46 22 

8 24 165 23 57 84 
28 25 132 91 46 51 
» 105 87 37 05 

52 26 52 9 28 
1 60 81 60 23 56 

14 04 66 07 23 12 
33 99 159 90 55 96 
43 60 205 10 71 78 
16 91 101 50 35 52 
11 96 65 27 19 69 
8 36 20 16 7 05 
7 68 40 54 11 18 
1 25 19 19 6 71 

18 51 87 10 80 48 
5 95 28 01 9 00 

10 85 51 (»7 17 87 
6 95 41 70 14 59 

41 08 14 58 
3 68 24 17 8 46 

• 101 81 36 50 
10 74 73 96 25 88 
44 83 211 U 78 83 
86 92 173 69 60 80 
10 39 48 89 17 11 
6 57 26 21 9 17 

39 04 183 65 64 27 
14 69 69 10 24 13 
36 54 171 90 60 16 
» 19 68 6 83 
D 41 78 14 62 
» 34 70 12 14 
41 93 232 54 81 39 

8 17 40 88 14 31 
14 54 83 79 29 32 
6 23 29 81 10 26 
3 52 16 56 5 79 
1 51 153 18 53 61 

28 38 217 25 76 03 
47 01 221 14 77 39 
49 14 231 14 80 90 
49 14 231 14 80 90 

4 90 23 05 8 06 
29 62 139 33 48 76 

1 58 bO 77 28 26 
10 19 47 »4 16 77 
» 26 77 9 36 
85 49 204 49 71 57 
46 71 219 72 76 90 
в 47 98 16 79 
11 53 54 24 18 93 
» 27 76 9 71 
13 52 117 52 41 13 

41 1 96 68 
6 93 37 86 13 07 
1 93 9 34 3 26 

39 25 184 64 64 62 
3 99 18 78 6 57 
3 09 41 SO 14 63 

N amero 

.ir 

orden 

169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 

Nombre de los interesados 

Importe 
del capital 
rectiGcado 

Pesos 

Importe 
total 

de los i n . 
lereses 

Pesos 

Fabián Garcia Bernardo 23 33 
Isidro Jiménez Argües 18 53 
Domingo Herrada Martin 142 6 1 
Francisco Heredia H e r e d i a . . . . 146 78 
Andrés López Lamas \JQQ 35 
Manuel Lucas Ferrer 133 j i 
José López Maldonado 165 33 
Manuel López López 25 90 
Antonio Mesa Ortiz 144 57 
Andrés Mas Ferrer \ m ; .$(; 
Francisco Martin Martínez . . . . 182 
Francisco Montesino Montero. . 160 
José Molina Vallejo 53 62 
José Medina Catalán 1 3 1 17 
Miguel Martín Montoro 105 53 
Manuel Ortiz Cal le jón . . . 99 54 
Juan Pones Boigües 119 19 
Vicente Ponce Hernández . . . . 57 SI 
Manuel Rodríguez Rodríguez. . 17 44 
Ramón Roca Jordán 22 07 
Blas Toledano Moyano 1 4 1 8 6 
Manuel Leal Florido 96 95 
Bartolomé Duran Ramos 1 5 3 

TOTAL 1 6 1 2 8 6 7 

6 29 
2 77 

34 23 
32 29 
86 94 
81 94 
» 
6 99 

34 69 
36 95 
49 14 
43 20 
12 86 
31 42 
28 49 
26 87 
32 18 
3 46 
4 70 

» 
22 69 
26 17 
41 31 

TOTAL 

Pesos 

29 62 
21 30 

176 37 
179 07 
173 79 
165 05 
165 33 
82 89 

179 26 
173 61 
231 14 
203 20 

66 43 
215 59 
184 02 
126 41 
151 37 

61 27 
22 14 
22 07 

164 66 
123 12 
1Э1 31 

é i n ^ 

1 0 3 « 

g s 
g -л 
?7 

l i 51 

С>2Ц 

80 M 

7i i a 
23 * 
<ô 45 
4ß3> 
U M 
52 fi 
21 41 

«71 

3.012 67 19.171 34 6ЛО?5 

Madrid 6 de Mayo dei893.=LÓPEz DOMÍNGUEZ. (Gaceta 23 Mayo 1893.) 

C I V I L 
Sección de Fomento.—Montes 

CIRCULAR 

No siendo posible por otras stenoione9 
del sorvicio, dar comien/.o el día 1.° de 
Julio próximo, al nuevo deslindo del mon

te titulado, «La Cinta» de los propios de 
la mancomunidad deSegovia , sito en el tér

mino municipal do Rascafría d s esta pro

vincia, he acordado scualar para que so 
vorifique dicha operación, el día 7 de 
Agosto próximo en vez del 1.° de Julio 
como se había anuncia lo en la circular de 
este Gobierno inserta en ol BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia correspondiente al dia 18 
do Abril último. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 22 del Reglameuto 
de 17 do Mayo do 1865. 

Madrid 22 de Junio do I893.=El Go

bernador, Alberto Aguilera. 

Siendo los incendios una de las causas 
que han ooutribuido más poderosamente 
á destruir los montes, y que casuales 
unas veces y otras efeoto do perversos i n 

tentos, han convertido en yermos estóri

los graudes extensiones que antes estuvie

ron llenas de vegetación y de vida; exige 
por tanto, que se redoble la vigi lancia, 
acudiéndoae prontameute al lugar de la 
catáslrofo y se persiga con actividad, 
castigando con mano fuerte á los autores 
de semejantes daños. 

A este fin, y eu justa observauoia á lo 
terminantemente prevenido por la vigente 
Real orden de 5 de Mayo do 1881, enoar

go especialmente á los Alcaldes, Guardia 
civi l y Guardas de campo y demás depen

dientes de mi Autoridad, que procuren 
en la presente estación de verano y otoño 
atender á los sitios más expuestos, vigite 
lando oon todo esmero y frecuencia los 
puntos de estañóla y tránsito de los que 
pasen por los montes, trabajen y perma

n zcau en ellos. 
Los Capataces de cultivos se situarán 

de modo que inspeccionen fácilmente su 
comarca, aten l lcndocon más cuidado á los 

sitios en que se crea más factible un in

cendio. 
Asimismo encargo, que por todos, Ujj 

la más estrecha responsabilidad, secara, 
plan exaolamente todas las disposiciones 
vigentes de policía forestal y especial

mente el art. 149 de las Ordenanzas <le 
montos, quo prohibe llevar ó encender 
fuego deulro do los mismos y á la «listau

c i a d o 180 metros de sus limites, y que 
cuando baya necesidad absoluta de en

cender fuego, se haga en los sitios y for

ma que determinen los empleados del 
ramo. 

Cualquier persona que note el incen

dio, dará enseguida conocimiento de ello 
á la Autoridad que encuentre más próxi

ma y que tenga obligación de concurriré 
extinguirle; se procurará localizarlo ais* 
lándole en determinados espacios; dándo¿« 
portas Autoridades Inmediatamente cuen

ta á este Gobierno dol fuego, y haciendo 
constar el punto, día y hora en que ocurrió. 

Se practicarán las más aolivas diligen

cias para poner eu claro las causas quo 
motivaron el incondio, aprehendiendo al 
culpable si lo hubiere y pasándola* »1 
Triímnal competente, para el más severo 
castigo de los quo resulten delincuentes, 
observándose además cuantas disposicio

nes rigen sobro la materia. 
Lo que se haco público por medio d

ft 

esto periódico oficial, para su más exacW 
cumplimiento. 

Madrid 22 de Junio de l 8 9 3 . = E l Go

bernador, Alberto Aguilera. 

Sesión de 8 de Mayo de 1893 

PRESIDENCIA DEL SR. BALLESTEROS 

Señores que asistieron: 
López González.—García Aceve

do.—Diez González.Canill.—Bosa
Gándara.—Fernández Shaw.Yáuez

Abierta la sesiona las " l l 0 ^ í 
media de la mañana, se leyó y № 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo 
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y revisión do años anteriores, obtu
vo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1893 
Universidad 

24 Anselmo Vizcaíno Sánchez.— 
Reconocido útil: recluta en depósito 
por corto de talla. 

272 Rosendo Rodríguez García.— 
Reconocido útil: soldado sorteable. 

350 Julio Fernández Fernández.-
Inútil: recluta en depósito. 

Congreso 

41 Saturnino Luis Jerez Carras
cosa.—Inútil: recluta en depósito. 

45 Juan Dueñas Leóu.-Inútil: re
cluta en depósito. 

147 Isidro de Abajo Pascual.— 
Reconocido útil: soldado sorteable. 

150 José Muñoz Reja Lapeira.— 
Inútil: recluta en depósito. 

Centro 

116 Enrique Bochs Horrero.—In
útil: recluta en depósito. 

Hospicio 

60 Ángel Fuentes Mira—Inútil: 
recluta en depósito. 

Inclusa 

171 Trifón Andrés Caballero y 
Parla.—Inútil: recluta en depósito. 

290 Fabián 3 a r cía Delgado.— 
Vuelve á observación. 

Ciempozaelos 

9 Emilio José 3arcía Barrios.—In
útil: recluta en depósito. 

Leganés 

23 Jacinto Maroto Soto.—Inútil: 
recluta en depósito. 

Colmenar de Oreja 

12 Félix Ramos Martínez.—In
útil: recluta en depósito. 

17 Francisco García Martín.—In
útil: recluta en depósito. 

ViUarejo del Salvanés 

1 Daniel García Pino.—Inútil: re
cluta en depósito. 

San Sebastian de los Reyes 

2 Vicente Navacerrada Díaz.— 
Inútil: recluta en depósito. 

Alcalá, de Henares 

63 Silverio Florentíu Gómez Jo-
dra.—Talla, 1*540 ram.: recluta en 
depósito. 

Camarina 

2 Benito Mariano Marcos Orche.-
Soldado sorteable. 

Canillas 

2 Manuel López Barrios.—Excep
tuado: recluta en depósito. 

8 Juan Bautista Granol Tomás.— 
Exceptuado: recluta en depósito. 

Corpa 

1 Julián Serrano García.—Excep
tuado: recluta en depósito. 

3 Marcelino Roldan Loeches.— 
Exceptuado: recluta en depósito. 

Fuente el Saz 

5 Salvador Ramos López.—Ex
ceptuado: recluta en depósito. 

San Fernando 

3 José Sauillos del Cerro.—Ex
ceptuado: recluta en depósito. 

Valdetorres 

4 Santos Arranz Martín.—Excep
tuado: recluta en depósito. 

A l c o h o l a d a s 

3 Ángel Aguado del Olmo.—Re
conocido ú t i l : exceptuado por el 
Ayuntamiento sin reclamación. 

Colmenar Viejo 

27 Pedro del Barrio Díaz.—Ex
ceptuado: recluta en depósito. 

Chozas de la Sierra 

4 Valentín Parra Jadas.—Talla, 
1*435 mm.: excluido totalmente. 

REVISIÓN— Reemplazo de 1892 
Canillas 

3 Juan de Diego Merino.—Talla, 
1*550 mm.: recluta en depósito por la 
excepción. 

Fuencarral 

7 Inocencio Narciso Valle Maga
no.—Talla, 1*550 mm.: soldado sor
teable, 

Moralzarzal 

6 Rafael Redondo Estevez.—Ta
lla, 1*595 mm.: reclufa en depósito 
por la excepcióu. 

Mlraflores 

11 Pedro Horrero Robledo.—Ex
ceptuado: coutinúa do recluta en do-
pósito. 

Arganda 

9 Victorio Coso Escribano.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1891 
Audiencia 

159 Manuel Díaz González.—Ta
lla, 1*535 mm.: continúa de recluta 
en depósito. 

Ámbito 

3 Ángel Calvo Torres.— Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Alcalá de Henares 

50 Nicolás P e d r o Fernández 
Arambilit.—Exceptuado: continúa de 
recluta en depósito. 

Paracuellos 

3 Modesto Velasco Barranco.— 
Talla, 1*520 mm.: continúa de reclu
ta en depósito. 

Valdeavero 

3 Salustiano López Rodríguez.— 
Exceptuado: coutinúa do recluta en 
depósito. 

El Boalo 

1 León Martín de la Cruz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

3 N a r c i s o Fernández Liceta.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

4 Salvador Esteban Martin.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

Colmenar Viejo 

9 Pablo Juzdado Margolles —Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

AranJuez 

12 Adrián Cano Huélamo.—In
útil: continúa de recluta en depó
sito. 

Fuentiduefia 

5 Isaac Pina López.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 
El Boalo 

4 Facuudo González Fernández.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

3 X o z o d e o t r a . p r o v i n c i a 

Reemplazo de 1893 
Salamanca 

163 José María Palacios Lahora.-
Inútil. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la ley, el Sr. Vicepre
sidente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación, si no 
estuvieren conformes con el fallo dic
tado por la Comisión provincial. 

Se levantó la sesión.=El Vice
presidente, Antonio María Balleste
ros. =E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 13 de Mayo de 1893 

PRESIDENCIA DEL SR. BALLESTEROS 

Señores que asistieron: 
López González.—García Acevo-

do.—Diez González.--Cunill.—Rosa.--
Gándara.—Fernández Shaw.—Yáíiez 

Abierta la sesión á las nuevo y 
media de la mañana se leyó y fué 
aprobada el acta do la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1893 
Palacio 

277 Cristóbal Román Ruiz.—In
útil: rocluta en depósito. 

Universidad 

255 José María Euche Romera.— 
Inútil: recluta en depósito. 

308 Victoriano Sánchez Martí
nez.—Útil: soldado sorteable 

Inclusa 

234 Federico Escribano Fernán
dez.—Reconocido, útil: soldado sor
teable. 

237 Emilio Arias Castillo.—In
útil: recluta en depósito. 

Buenavista 

87 José Sanz Garrido.—Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

148 Manuel Antonio García Val-
deavellano.—Inútil: recluta en de
pósito. 

Hospital 

12 Jesús Carcaz Arriero.—Vuel
ve á observación. 

134 Godofredo Solves Márquez.— 
Inútil: recluta en depósito. 

202 Manuel Lago Daza.—Inútil: 
recluta en depósito. 

Hospicio 

50 Nemesio Vaquero Redondo.— 
Inútil: recluta en depósito 

213 Clemente Sánchez Gómez.— 
Vuelve á observación. 

222 Eduardo Ponce de León 
Gaite.—Vuelve á observación. 

Arganda 

1 Luciano Orejón López.—Inútil: 
recluta en depósito. 

Chinchón 

31 Jacinto Gómez López.—Inútil: 
recluta en depósito. 

Aravaca 

3 José Oza López Varó —Talla, 
1*520 mm.: recluta en depósito. 

Navalagamella 

1 Benito Hernández Saz.—Solda
do sorteable. 

Las Rozas 

4 Manuel Gonzalo Jaime.—Ex
ceptuado: recluta en depósito. 

San Lorenzo 

9 Aniceto Rodríguez Zamora-
no.—Exceptuado: recluta en depó
sito. 

Villana»-va del Pardillo 

3 Nicolás Lozano Miramón.—Ta
lla, 1'535 mm.: recluta en depósito. 

Chapinería 

4 Buenaventura Collado Tere
sa.—Talla, 1*515 mrn.: exceptuado 
por el Ayuntamiento sin reclama
ción. 

Cadalso 

13 Mateo Saz Muñiz.—Exceptua
do: recluta on depósito. 

Navas del Rey 

4 Nemesio Pedrezo Parras.—Sol
dado sorteable por haber retirado la 
alegación. 

Buenavista 

70 Enrique Sa del Rey Manti
lla.—Excluido por ser natural de la 
Isla de Cuba. 

Inclusa 

77 Santiago Ruiperez Díaz.—Ta
lla, 1*495 mm.: excluido totalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 
Arganda 

24 Miguel del Toro Barrios.— 
Inútil: continúa do recluta en depó
sito. 

Valdemaqueda 

1 Félix Cabrero Aguado.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

3 Santiago Aguado Díaz.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en de
pósito. 

Villanueva del Pardillo 

4 Quiteño González Palomo.— 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

Cadalso 

3 Félix Sáez Martín.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

7 Ángel Alvarez Abad.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

10 Bonifacio Alvarez Olmedo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

11 Juan Moreno Abad.— Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

22 Tomás Sánchez García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

23 Balbino Fraga Sastre.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

El Prado 

14 Bartolomé Luis Camareua Me-
gías.—Talla, 1*550 mm.: exceptuado 
por el Ayuntamiento sin reclama
ción. 

REVISIÓN.—Reemplozo de 1891 
Hortaleza 

3 Quiteño Julio López Llera.— 

http://Junio.de


4 Sábado '24 de Junio de 1895 

Inútil: continúa de recluta en de
pósito. 

El Escorial 

10 Antonio Suárex Suárez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

Valdemorlllo 

6 Melitóu Criado Samella.— 
Talla, 1*550 mra.: soldado sorteable. 

Cenicientos 

12 Jerónimo Arnpuero Pérez.— 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

Cadalso 

8 Esteban Villarín López.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

13 Agustín Cordero García—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 
El Escorial 

2 Felipe Cuesta Viaña.—Excop-
tuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Villanueva del Pardillo 

1 Balbiuo López Martín.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones quo pre
viene la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 
Hospicio 

151 Millán Gómez García.—Que
da relevado do la nota de prófugo y 
se autoriza á la Comisión provincial 
de Málaga para quo sea tallado. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo IOS do la loy, el Sr. Vico-
presidente advirtió á los interesados 
el derecho que tienou de recurrir 
al Ministerio de la Gobernación si no 
estuvieren conformes con el fallo 
dictado por la Comisión Provincial. 

Se levantó la sesión. = El Vice
presidente, Autonio María Balleste
r o s . « E l Secretario, Camilo Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Genióu, Caballero 
Grau Cruz de la Ho&l y distinguida Orden 
de Isabel la Citólica, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la E x c e 
lent í s ima Diputación y Comisión provin
cial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada por 
la Comisión provincial en 17 del actual, de 
conformidad con el Sr. Comisario de Gue
rra de Madrid, acordó en cumpl imiento 
de las Reales órdenes de 16 de Septiembre 
de 1818, 22 de Marzo do 1850 y 9 de Agos
to de 1877, quo suministros hechos á 
las mer/.asdel Ejército y Guardia civi l por 
los pueblos de esta provincia, son á los 
precios s iguientes: 

PU>. C¿nts. 

Ración de pan 0'26 
ídem do cebada 0*73 

, ídem de paja 0*24 
Litro de aceite i ' 24 
Kilogramo de carbón C* 16 
ídem do lena 0*03 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre-
soute visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente, en Madrid á 20 de Junio do 
1 8 9 3 . = V . ° B.° = Ballesteros. = Camilo 
Pozzi. 

M a d r i d 

Secretaría.—Negociado 3 .° 

En cumpl imiento ¿ lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas munic ipa
les de la villa de Madrid, se anuucia al 
público que D. "Wenceslao Ramos, proyec
ta establecer un dospacho de leñas y car
bones minerales en la casa número 4 de 
la cal le de San Bartolomé. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus 
tria, expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince 
días, á contar desde el de la fecha de la 
publicación dol presente anuncio, lo que 
estimen couveniontc. 

Madrid 19 de Junio do 1 8 9 3 . = E l S e 
cretario general, Francisco Ruauo. 

Secretaría general.—Ensanclie 
de población 

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el s iguiente articulo del Reglamento 
publicado en las Gacetas fechas 1 y 2 del 
corriente, para la aplicación do la v i g e n 
te ley do onsauebe y por disposioión de 
la Alcaldía Presidencia, esta Exorna. Cor
poración pone en conocimiento de los 
Propietarios de fincas en el Eusauche de 
esta capital, mediaute el presente a n u n 
cio, lo determinado en dicho artículo, ¿ 
fin do quo tenga exaclo cumpl imiento 
dentro del plazo cu el mismo establecido. 

Art. 4G. Los Propietarios de fincas 
que radican eu el Eusauchü están ob l i 
gados á presentar, en la Secretaría del 
Ayuutamieuto, ou el término de dos mo 
ses desde la publicación de este Reg la 
mento una relación igual, á la que en su 
día hayan dudo á la Hacienda pública, ó 
deban dar, con expresióu, del producto 
de sus propiedades y siempre que efectué 
variaciones cu la expresada relacióu lo 
participarán ¿ dicha Secretaría eu uu pla
zo de dos meses á contar d e s l e el día en 
que se hiciesen las variaciones. 

La falta de presentación do las rela
ciones nuevas ó rectificadas asi como las 
omisioucs ó inexactitudes quo en diohos 
documentos se comprueben, harán incu
r r i r al Propietario eu la3 responsabilida
des determinadas eu las levos y regla
mentos de la Hacienda pública. 

Madrid 20 de Junio do 1 8 9 3 . = E 1 S e 
cretario general, Frauoisco Ruauo. 

Secretaría 
Esta Excma. Corporaoión ha acordado 

sacar á pública subasta segunda vez, el 
sumluistro del combustible necesario en 
los generadores de vapor de los Estable
cimientos hidráulicos, sitos en la monta
ña del Principe Pío, glorieta de los Cuatro 
Caminos y camino de la Prosperidad, hasta 
30 de Junio de 1S95; bajo el ilpo de 140 
diez mi lés imas de peseta por carrera del 
pistón del vapor ó de GC4 por minuto de 
trabajo. 

Los l idiadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cautidad 
de 2.100 pesetas en la Caja geueral de Do-
pósitos ó en la Tesororía de V i l l a , acom
pañando á los resguardos que procedan do 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido; y el rema

tante la definitiva de 4.200 pesetas, que 
les será devuelta á la terminación del con
trato previa la certificación correspon
diente. 

La subasta tendrá lugar el dfa 4 de 
Julio de 1893, á las doce de la mañana 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presideooia del E x 
celentísimo Sr . Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condioioues en esta Secreta
rio, Negociado Central, de once á uua de 
la tarde lodos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que so auuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Junio de 1 8 9 3 . = E 1 Jefe 
de Negociado, enoarga Jo do la Secretaría, 
Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
( q u e deberá ex tenderse en papel del se l lo 1 2 , ° ) 

D..., quo v ive . . . , enterado de las con
diciones para la subasta en pública licita
ción del suministro del combustible n e 
cesario en los generadores de vapor de los 
Establecimientos hidráulicos, pertene
cientes á la municipalidad, sitos en la 
montaña del Principe Pío, glorieta de los 
los Cuatro Caminos y camino do la Pros
peridad, hasta 30 de Junio de 1893. anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, del día de . . . , de . . . , couforme en un 
todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción á e l l a s . (Aquí la propo
sición refiriéndose á tipo con la cantidad 
en l e tra . ) 

Madrid... de . . . de 189. 
(Firma del propononte.) 

A r r o y o m o l i n o s 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Secretaria de este A y u n t a 
miento por término de ocho •lias, el repar
timiento de la contribución territorial de 
esta v i l la , correspondiente al año econó
mico de 1893 H 94, para que los contr ibu
yentes comprendidos en dicho documento 
puedan examinarlo y deducir de agravios. 

Arroyomoliuos 14 de Juuio do 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Juan Ruiz. 

C o l n i o n svro. jo 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico eu la Secretaria de esto A y u u t a 
mieuto por término de diez días, para oir 
reclamaciones, la matricula do la contri
bución iuduslrial formada para el próxi
mo ejercicio ecouómico de 1893 á 94, ad-
virliéudoso que pasado el cual no serán 
atendidas. 

Colmenarojo 10 de Junio de 1 8 9 3 . = E 1 
Alcalde, Julián Martin. 

El repartimiento do la contribución 
de inmuebles cultivo y gauadería, forma
do para el próximo año ecouómico de 
1893 á 94, so halla termiuado y expuesto 
al público en la Secretaria del Ayunta 
miento por término de ocha días, para oir 
reclamaciones, pasado el cual no serán-
atendidas. 

Colmenarejo 13 de Junio de 1 8 9 3 . = E 1 
Alcalde, Julián Martiu. 

H o r i a l o z a 

El día 2o del actual mes , de once á 
doce de la mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta v i l la ante eu 
Ayuntamiento, la subasta de los arbitrios 
que á continuación se detallan: 

Peseta». 

Peso y medida de uso obligatorio. , 
Puestos en ambulaucia y fijos en 

la vía pública 7$ 
Los pliegos do condioioues se hallan 

do manifiesto oo la Secretaría do este 
Ayuntamiento, debiendo advertir, q u e 

para tomar parto en la licitación, es ne
cesario el depósito dol 5 por 100 couforme 
á lo procepluado en el Real decreto de i 
de Enero de 1883, al cual se han de ajus-
lar las indicadas subastas . 

Horlaleza 18 do Juuio de 1803. = E l 
Alcalde, Juliáu Morales. 

L o g ' a n é s 

En la Secretaria de esto Ayuntamien
to se halla expuesto al público por termi
no de ocho días el repartimiento de la 
contribución territorial para el próximo 
año económico de 1893 á 94, para admi
tir las reclamaoiones que puedan produ
cirse por los contribuyentes en él com
prendidos. 

Leganés 15 de Junio de 1 8 9 3 . = E 1 Al
calde, Juan burán. 

N u e v o 13 a z tan 
So halla terminado y expuesto al p ú 

blico eu la Secretaría do este Ayunta
miento por el tiempo de diez días, el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, formado por el 
Ayuntamiento y su junta pericial, para el 
próximo ejercicio de 1893 á 94 . 

Y con ol fin de que los interesados pue-
hacer las reelamacionos que crean conve
nientes, se anuucia al público para su co
nocimiento. 

Nuovo Razian 13 Junio de 1893 .=E1 
Alcalde, Lope Rodríguez. 

O t e r u e l o - l e í V a l l o 
Ei reparto de la contribución de in

muebles , cultivo y ganadería, para el pró
x imo año económico de 1893 á 9 4 , se h a 
lla terminado y expuesto al público eu la 
Secretaria do este Ayuutamieuto , por tér
mino de ooho días, á contar desde que se 
inserte en este aunucio eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para oir las recla
maciones que contra el mismo se presen
tan, pasado dicho plazo no se admitirá 
n i n g u n a . 

Oteruelo del Valle 12 Junio de 1893 = 
El AicalJe, F r a u c i s o Martin. 

P o d r o z u o l a 
La matrícula del subsidio industrial 

de cs'.a vi l la , correspondiente si año oco-
nómico de 1893 al 94 , so halla terminada 
y expuesta al público eu la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin-
oe dias, para oir reclamaciones. 

Pedrezuela 4 de Junio de 1893 .=E1 
Alcalde, Juan Sanz. 

S e v i l l a l a N u e v a 
No habiendo teuido efecto por falta d e 

l icitadorts la subasta intentada eu 15 &d 
corriente del ramo de aceite, sal, jabón, 
etcétera, so anuncia una segunda á la ex
clusiva, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secretaría, 
la cual tendrá lugar el día 23 del actual 
y diez de su mañana. 

Sevi l la la Nueva 17 Junio de 1893.*» 
El Regidor primero, Enrique Amorós. 

V:I 1 v e r d e 
El repartimiento industrial de la con

tribución territorial y pecuaria <lo c 3 l a 

vil la para 1893-94, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria 6 

Ayuntamiento por térmiuo de ocho <» 8 
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ü e l o s interesados puedan hacer las 
^'moas reclamaciones. 
<Ljverde 13 de Junio de 1 8 9 3 . = E I 

lile, J"» l i a Q P u e b l a -
•; :5 

V i l l a r d e l O l m o 

cj reparto do la cootribucióu territo-
. ij* esta vil la para el año económico 

1893 a 4̂» 8 6 u a - - a terminado y ex-
l 0 a i público por término de ocho días 

\ i» Secretaria de este Ayuntamiento , á 
¿ e qu« l ° s Interesados puedan exami

n o y presentar las reclamaciones que 
{rt»o e Q derecho; pasado dicho plazo no 

admitidas. 
Loque se hace público por este a u u n -

, , y uo puedan alegar ignorancia los 
'. stribuyentes interesados. 

Villar del Olmo 14 de Junio de 1 8 9 3 . = 
jl alcalde, Francisco Blanco. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados militares 

MADRID 

D. Leopoldo de San Martin y Gil, Te-
tiente Coronel Comandante de Infantería 
i Juez instrútor permanente de la Capi-
uotí general del distrito de Castilla la 
S'oeví. 

Usando de la facultades que me c o n 
oide el Código de Justicia militar, por el 
péscate edicto cito, l lamo y emplazo, ¿ 
D. Juan Martínez y á Dona Bernardina 
Somero, padres del soldado Oliverio Mar
tínez Romero, para que en término de 
¿acó dias se presente en este Juzgado de 
latfruccióu (Factor, 'ó. primero izquior-
hj, á prestar declaración en interrogato
rio procedente de Santiago de Cuba (Isla 
te Cuba); bajo apercibimiento que si no 
bTerifica le parará el perjuicio que haya 
lagar. 

Y para que tenga la debida publicidad 
fcaartese en el BÚLBTÍN OFICIAL de esta 
fNTincia. 

Madrid 13 Junio de 1 8 9 3 . = E l Juez 
Instructor, San Mart ín .=E1 Secretario, 
•wé Peinado Diaz, 

Juagados de primera instancia 

HOSPICIO 

D. José Rodríguez Zapata, Juez do ins-
^ i ó u del distrito del Hospicio de esta 
Corte. 

Por la presento cito. Llamo y emplazo 
•Pernauda Moreno Madrid, hija de José 
•^aillerma, do treinta y siete años, s o l -

dedicada á las labores de su sexo, 
*»a tenido 'su domloil io en la calle del 

b ienal Cisneros, núm. 73, piso bajo, 
gf? »dual paradero y domicilio se i g -

r a« para que en el término de cluco 
comparezca en la sala audiencia del 

Pasado Juzgado, sita en la casa Palacio 
. l o * Juzgados, callo del General Casta-
gffc üúm. l , o o n objeto de que esl inga 

P*aa de dos inesos y un día de arresto 
. * 0 r i encausa contra la misma por le* 

| apercibida qne de uo hacerlo seré 
1 i u ! r 4 < i a r o ° ü l d e y la parará ol perjuicio 
Cablero lugar. 
Lg propio tiempo ruego y encargo á 
u l a ¡ J Autoridades y ordeno á los 
W}¡¿* d e , a policía judicial , procedan á 

' C a do la expresada sujota, cuyas se

nas personales son: de estatura regular, 
color bueno, ojos pardos, pelo, cejas y 
pestañas del mismo color, nariz y boca 
regulares, y viste traje de percal, fondo 
claro color ceniza cou flores, pañuelo n e -
grode verano cou flaco, zapatos y abanico, 
y en oaso do ser habida la presenten en 
dlcbo Juzgado. 

Madrid 9 de Junio de 1 8 9 3 . = J o s ó 
R. Zapatata. = El Escribano, Venancio 
Pérez. 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y Muñoz, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital . 

Por la presunto requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á D. Isidro de Helguero 
é Ibarra. hijo de D. Nicolás y Doña Anto 
nia, natural de Cabanillas de la Sierra, 
de esta provincia, casado con Doña Adria
na Aloaide, militar, pondlente de clasifi
cación, de cincuenta y cinco años de edad, 
que ha vivido en la calle de Bravo Muri-
llo, núm. 2, y Royes, núm. 18, cuyo a c 
tual paradero, domicil io y demás señas 
personales se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde la pu
blicación de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante la sala audien
cia de osle Juzgado, sita en el piso prin
cipal, de la casa núm. 1, de la callo del 
General Castaños, con el ñu de sufrir la 
condena que le ha sido impuesta en causa 
sobre estafa; aporcibido que de uo verif i
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto oivi les como 
militares procedan á la busca, oaptura y 
presentación en este Juzgado de referido 
procesado. 

Dado en Madrid á 12 de Junio de 
1 8 9 3 . = E . Méudez .=El Escribano, Licen
ciado Pedro Martínez O r a n d o . 

HOSPITAL 
Por el presente y en virtud do provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos á instancia de la 
sindioatura del concurso do acreedores de 
la Sociedad La Peninsular, contra las 
hijas y herederas de D. Pasoual Meador, 
sobre pago do pesetas hoy en ejecución de 
sentencia, se sacan por tercera vez á la 
venta en pública subasta y término do 
veinte dias, sin sujeción á tipo, pero bajo 
la oferta do 7.000 pesetas, que D . Proto 
Mana Orliz, so ha comprometido á hacer 
postura en el acto del remate, cinco casas 
de las seis que fueron embargadas en 
dichos autos, sitas en el pueblo de Zarauz, 
juntamente con la parte proporcional del 
torreno ó anden, por el cual tienen acceso 
común todas el las, cuya descripción y ta-
saoión consta en el edicto publicado auuu-
oiando la primera subasta inserto en el 
Diario de Avisos y Oaoda de Madrid, nú-
meros 127, correspondientes al día 7 de 
Mayo de 1891, BOLETÍN* OFICIAL de esta 
provincia y de la de Guipúzcoa, números 
UO y 59, correspondientes á los dias 8 y 
18 de dicho mes y año respectivamente, 
para cuya subasta que tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado y en 
el de igual clase de la ciudad de San S e 
bastián, se ha señalado el día 29 de Julio 
próximo y hora de las diez de su mañana; 
advirlióudose además á los licitadores que 
los títulos de las expresadas Aucas están 
de manifiesto en la Escribanía del actua-

1 rio, para que puedan examinarlos con los 

que deberán conformarse sin que puedan 
exigir n ingunos otros; que no se admiti
rán proposiciones más que por la totalidad 
de las cinco fincas y parte proporcional 
de terreno y posturas quo no excedan de 
las 7.000 pesetas ofrecidas por el Sr. Ortfz; 
que tendrán obligación de consentir el 
uso de dioho terreno ó anden al condueño 
de la primera finca comprendida en la ta
sación que ya fué subastada, para el 
acceso á la misma sin poder impedir este 
servicio; que para tomar parle en la s u 
basta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado una cantidad por lo menos al 10 
por 100 efectivo del tipo de 13.872 pesetas 
32 céntimos, que sirvió de base para la 
segunda subasta, después de deducido el 
23 por 100 de su tasación, que se aplicará 
como parte de pago del remate la del que 
resulte del mejor postor y se devolverá á 
los demás después do colebrada la s u b a s 
ta, y que para el caso do que en esta Corte 
y en San Sebastián, so hioiesen posturas 
superiores á 7.000 pesetas é iguales , t en 
drá que abrirse nueva licitaoión entre los 
dos rematantes ante el Juzgado que cono
ce de los autos. 

Madrid á 20 do Junio de 1893.=» 
V.° B . W = E . M é n d e z . = E l Eaoribano, F e 
derico González del Ulvero. 19 

LATINA 

D. José Aleixandre y Ballester, Juez 
municipal interino de primera instancia 
y de instrucoión del distrito do la Latina. 

Por la presente, se cita, l lama y e m 
plaza á Tomasa Santiago y Ruiz, de trein. 
ta y 8¡ole años de edad, uatural de Mata 
Albauiega, (Burgos), hija de Patricio y 
do Franoisca, casada con Camilo Rodrí
guez, cuyas señas personales son: estatu
ra mediana, ojos y pelo negros, color pá
lido y viste pobromente, ignorándose su 
actual paradero, para quo on el término 
de diez dtas, comparezca auto este Juzga
do y Escribanía del que refrenda á la 
práctica de cierta dil igenoia en causa oou-
tra e l la , por hurto; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada re
belde, parándola el perjuicio á que haya 
lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes do la 
policía judicial , que por cuantos medios 
estén á su aloauco, procedan á la busca y 
captura de dioha sumariada, dejándola 
caso de ser habida, on la Cárcel de su sexo 
á mi disposioión. 

Dada en Madrid á 24 de Mayo de 
i 8 9 3 . = J o s é A le ixandre .=E1 Escribano, 
Julián Vi l lanueva. 

LATINA 

D. José Aleixandre y Ballester, Juez 
minioipal ó interino do primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
l lama y emplaza á Dlego'Sáuchez Moreno, 
de treinta y ocho años do edad, veudedor 
ambulante, que habitó en la calle de la 
Arganzuela, núm*. 14 y 10 bajo, y F e d e 
rico del Campo Feruández, cuya filiación, 
señas personales y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez dias 
comparezcan en la Audiencia de dioho 
Juzgado, sita eu la cal le del General Cas
taños, n ú m . 1, á prestar declaración i n 
dagatoria y responder á los cargos que les 
resultau en el sumario qne contra los mis
mos se instruye por el delito de tentativa 
de estafa; apercibiéndoles qne de no v e 
rificarlo so les deolarará rebeldes y les 

parará el perjuicio á que hubiere l u g a r . 
Al mismo tiempo ruego y encargo £ 

todas los Autoridades c iv i les y mil itares 
procedan á la busca de dichos sujetos y 
los conduzcan ante este Juzgado, caso de 
ser habidos. 

Dado en Madrid á 10 Junio de 1 3 0 3 . = 
José Ale ixandre .=E1 Actuario, Juan Joa
quín J iménez. 

LATINA 

D. José Aleixandre y Ballester, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia y de instrucción del distrito de la L a -
l ina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se oita, 
l lama y emplaza á D. Alfredo Durand, 
cuya demás filiación, señas y domici l io 
se ignoran, para que dentro del término 
de diez dias, comparezca en la Audiencia 
del Juzgado, sita en la cal le del General 
Castaños, núm. 1, á prestar declaración 
indagatoria y responder á los oargos qne 
le resultan en la oausa que se instruye 
contra el mismo, por estafa á la Compa
ñía del gas; apercibiéndole que si no lo 
verifica, se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio quo hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, c ivi les y mil i tares , 
procedan á la busca de dicho sujeto y lo 
conduzcan ante ol Juzgado caso de ser 
habido. 

Dado en Madrid a 10 de Junio de 
1 8 9 3 . = J o s é A le ixandre .=E1 Esorlbano, 
Juan Joaquín Jiménez. 

LATINA 

D . José Aleixandre y Ballester, Juez 
municipal ó interino do primera instancia 
del Distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
l lama y emplaza á Efigenia Castrillón Pé
rez, de treinta y cuatro años de edad, de 
estado viuda, dedicadaá su* labores, cuya 
demás filiación, señas personales y para
dero se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, comparezca en la a u 
diencia de dioho Juzgado, sita en la cal le 
del General Castaños, número i , á prestar 
declaración indagatoria y responder á los 
oargos que la resultan en el sumario que 
oontra la misma se instruye por el delito 
de estafa; apercibiéndola quo de no verifi
carlo, se la declarara robolde, y la parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades c iv i les y mil i tares, 
procedan á la busca de dioha sujeta y l a 
oonduzcan á este Juzgado, caso do sor ha
bida. 

Dado en Madrid á 12 de Junio de 
1 8 9 3 . = J o s é A l e i x a n d r e . = E l Escribano, 
Juan Joaquín Jiménez. 

LATINA 

D. José Aleixandre y Ballester, Juez 
municipal é interino de instrucoión del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente y en virtud de auto 
diotado por dicho Sr. Juez, en la oausa 
que so instruye contra Catalina Mesa, por 
contrabando, se cita, l lama y emplaza á 
Sabina Hernández, cuyas demás circuns
tancias, domicil io y paradero se ignora, 
para que en el término de diez dfas, á 
contar desde en el que sea publicado esta 
requisitoria en lo* periódicos oficiales 
comparezca en la sala audiencia del e x 
presado Juzgado, sita en la planta prin
cipal, del edificio donde e s l i n situados los 
miamos, callo del General Castaño;*, n ú 
mero 1, con el fia de prestar cierta dccla-

I ración; apercibida que de no hacerlo será 



Sábado 24 de Junio de 1893 

declarada rebelde y la parará el perjuioio 
á que hubiere lugar con arrreglo á la ley . 

Al propio tiempo, se ruega y encarga 
á toda oíase de Autoridades procedan á la 
busca y presentación ante este Juzgado de 
la referida Sabina Hernández. 

Dada en Madrid á 12 de Junio de 
i 8 9 3 . = J o s ó A l e l x a n d r e . = E l Escribano, 
Sevcrlauo do Diego. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u 
nicipal del distrito de l s Audiencia 
de esta Corto, se cita, l lama y emplaza á 
Amparo Fernández, de veintidós años, 
soltera, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en di
cho Juzgado, á extinguir la pena que la 
fué impuesta en juiolo de fallas; bajo aper
cibimiento de que s i no lo verifica, la pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Junio 1 3 9 3 . = V . ° B . ° = 
Rodríguez .=E1 Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i c i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, l lama y emplaza á Antonio 
Mauricio Alvarez, de veinticinco años, ven
dedor ouyas demáa circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca á ext inguir la 
pena impuesta; bajo aperoibimientodeqne 
si no lo verifica le parará el perjuic ioáque 
haya lugar. 

Madrid 10 de Junio de 1 8 9 3 . = V . ° B.° 
Rodr íguez .=E1 Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia dol Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u -
nioipal de l distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Eugenio Salazar, de treinta y tres años, 
barbero, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 10 Junio de 1893. = V . ° B . 0 = a 
R o d r í g u e z . = E l Secretario suplente, José 
Campos y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u 
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se c i ta , l lama y emplaza á 
Antonio López Fernández, cuyaa demás 
circunstancias y actual paradero se i g n o 
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado, á ext inguir 
la pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Junio 1893.=*V.° B . ° = 
Rodr íguez .=E1 Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i 
cipal del distrito de esta Corte, so cita, 
l lama y emplaza á Pedro Sánchez Sierra, 

de veintisiete años, e o y a s demás oircuus 
tanoias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia comparez 
ca en dicho Juzgado á ext inguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 10 Junio de i 8 9 3 . = V . 0 B.°=» 
R o d r i g u e z . = E l Seoretario suplente , José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
Corto, se oita, l lama y emplaza á Justo 
Moreno Tornero, de treinta y un años, 
uibañil. cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjuioio 
á que haya lugar. 

Madrid 10 Junio do 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
R o d r í g u e z . = E l Seoretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez Munici
pal del distrito d-e la Audiencia de esta 
Corto, se cita, l lama y emplaza á María 
García Pérez, de treinta y siete años, so l 
tera, cuyas demás circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo dia comparezca en dioho Juz
gado, á extinguir la pena que la fué i m 
puesta en juioio de faltas; bajo aperoibi
miento de que si no lo verifica la parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Junio de 1893.=>V.° 11.°= 
R o d r í g u e z . = E 1 Seoretario suplente , José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i c i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, so oita, l lama y emplaza á Pedro 
López Pérez, y María Fernández Rodrí
guez, cuyas demás señas y actual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo dia comparezca en dicho Juzgado, 
á extinguir la pena que les fué impuesta 
en juioio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el per
juioio á que haya lugar . 

Madrid 10 de Junio 1 8 9 3 . = V . ° B , ° . = * 
Rodríguez. = E 1 Seoretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

PALACIO 

Hallándose vacante en este Juzgado la 
plaza de Secretario del mismo por falleci
miento de D. José Solo Moral, que la des
empeñaba, se anuncia por medio del 
presente para que los aspirantes á ella 
reuniendo las circunstancias exigidas por 
la ley , presenten sus solicitudes en la S e 
cretaria, sita en el cuarto segundo, de la 
oasa calle Mayor, núm. 40 , dentro del 
término improrrogable de quinoe días, 
á contar desde la publioacióo de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid 24 do Junio de 1893.=*E1 Juez 
municipal , Julio D a n v i l a . = E l Secretario 
suplente, José Ledochorski. 

PINTO 

D. Ramón Troyano de la Infanta, Juez 
municipal de esta vi l la de Pinto. 

Hago saber que so halla vaoanle la 
plaza de Secretario en propiedad de esto 

Juzgado municipal , la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la ley pro 
vislonal del Poder judicial y reglamento 
de 10 de Abril de 1871, y dentro del tér
mino de quinoe días, á contar desdo la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

En este Juzgado municipal hay 460 
vecinos, y comprende un radio ó extensión 
del término do cinco ki lómetros, se ce le 
bran aproximadamente quinoo j u i c i o s ver
bales, ocho aotos de oonoiliación y diez 
juicios de faltas. El Secretario oobra por 
término medio unas 100 pesetas anuales. 

Los aspirantes acompañarán á la soli
citud. 

1.° Certificación de Nacimiento. 
2.° Certificación de buena conducta 

moral. Esta certificación deberá sor expe
dida por el Alcalde del domici l io del in 
tasado. 

La certificación del e x i m e n y aproba
ción conforme á reglamento ú otros docu
mentos que aorediteu su aptitud para el 
oargo ó servicios en cualquiera carrera del 
Estado. 

Dicha plaza es incompatible con el car
go de Seoretario de Ayuntamiento . 

Y para los efeotos consiguientes, se pu
blica el presento edicto y do orden del se
ñor Juez, se fijan las copias autorizadas en 
los sitios de costumbre. 

Pinto 19 de Junio 1 8 9 3 . = R a m ó o Tro
yano de la I n f a n t a . = P . S. M. El Seoreta
rio interino, José María Burgos. 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 24 de Febrero do 1893. Doña Te
resa Inglés contra el acuerdo expedido 
por la Junta de Clases Pasivas en 11 de 
Abril de 1892, sobre abono de atrasos y 
mejora de pensión. 

En 5 de Mayo de 1893. D. Agustín 
María Caro ooutra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 6 de 
Marzo de 1893, sobre concesión de aguas 
á la Compañía general de Aguas de Bar
celona, en la orilla derecha del rio Besos. 

En 23 de Mayo do 1893. D. José Ma
ría Abad y Jimeno contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 18 de Enoro de 1393, sobre liquidaoión 
del impuoslo de derechos reales. 

Eu 2o de Mayo de 1893. La Compañía 
de los ferrocarriles del Sur de España 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 19 de Marzo de 
1893, sobre justiprecio de las fincas seña
ladas con los números 16, 17, 18, 20 y 22 
del término do Almería, expropiadas para 
el ferrocarril de Linares á Almería. 

En 29 de Mayo de 1893. D. Manuel 
Ovejero y da los Cobos contra la Real or 
den expedida por el Ministerio de Hacien
da en 20 de Febrero de 1893, aobre inc lu
sión en el escalafón del cuerpo de cesan
tes de Haoienda. 

En 30 de Mayo de 1893. D. Narciso 
Domínguez Alvarado contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Haoien
da en 24 de Enero de 1893, sobre nulidad 
de la t r ansmis ión de un censo impuesto 
sobre la oasa n ú m . 24 de la calle dei 
Principe do esta Corte. 

En 3 de Junio do 1893. D. Fabrioiano 
Morencos coulra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 3 

de Marzo de 1893, que le declara ce»», 
en el Cuerpo de Correos. D t * 

Lo que en cumplimiento del ari. 3fj A 

la ley de 13 de Septiembre de * 
anuncia al público para el ejercicio dM** 
derechos que en el referido 
mencionan. 

Madrid 8 de Junio do 1393— 
tarlo Mayor, Antonio de Vejarano. 

siculo H 

P r i m e r a B r i g a d a de Sanidad Multar 
Debiendo prooederse á la construcci^ 

de las prendas numeradas á oontiou W ¡¿ a 

con destino á la primera Rrigada de Sani. 
dad Militar, se anuncia ai público coa el 
fin de que l l egue á conocimiento de 1^ 
industriales que deseen tomar parte eo la. 
subasta, que se ha de verificar á los ocho 
días de su inserción en el BOLETÍN OFI» 
CIAL, á las diez de la mañaoa, con suje
ción á los preoios y condiciones que flgu. 
ran en el pliego redactado al efecto, el 
oual, asi como los tipos de los preadu, 
se hallará de manifiesto todos los días no 
feriados de diez á doce de la mañana, en 
las oficinas de la mencionada Rrigada, 
sita en ol Paseo de Areneros, 9, tercero, 
izquierda. 

Prendas y número 
Guerreras, 1S0. 
Pantalones de paño, 2 6 0 . 
Blusas de faena, 4b*0. 
Pantalones de faena, 450 . 
Gorros redondos, 550 . 
Camisas. 1.000. 
Calzoncillos, 1.000 
Tir i l las , 1.000. 
Tobal las . 500 . 
Pares de borceguíes, 400. 
Madrid 2 de Junio de 1893.—El Ma

yor, José Dadín. 

ANUNCIOS 
Compañía de Ferrocarr i les Extremeños 

Balance general al 31 de Diciembre de 189» 

ACTIVO 
PRIMER ESTABLECIMIENTO 
Adquisición de la linea de 

Mórida á Sevil la 8.450.'.»'.)I Oi 
Explotación de dicha l i 

nea por la Compañía . . 42.225 6-
Gastos generales 606.047 51 

DEUDORES 
Compañía de Madrid, Za

ragoza y A l i c a n t e , 
cuenta de venta 

ídem id. de los pueblos . , 
ídem id. de intereses á 

pagar 
Francisco do Paula R e -

tortillo, cuenta corriente 
Diputación provincial de 

Sevi l la; s u b v e n o i ó n _ a * 
pendiente 757.<53 95 

4.058.100 II 
8 .109.500 » 

20.440 3i 

429.103 54 

22 .474.163 10 

PASIVO 
Capital 9 .603.235 jg 
Subvención del E s t a d o . . 2 .777.711 
Aceionistas. según cuenta A A r t + 

del 10 por 100 78.000 
Subvenciones de las pro- < 3 gj 

vinoias 1 « U» 
Aoreedorea varios 9 . 2 $ 7 . 4 o ^ 

S. E. Ú O . - M a d r i d 31 de 
de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = E 1 Liquidador D« 
gado, Juan Boise. = E 1 Secretario, Edoa 
do Sainz. 0 6 
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COLEGIO AGUSTINIANO 
E s t a b l e c i d o e n l a e a l l e d e l a s I n f a n t a s , n û m . S ) 

Lengua inglesa.—Primer curso 
Lengua inglesa .—Segundo c u r s o . . . 

Latin y Castellano.—Primer c u r s o . . | D . José Rodríguez dol Valle y Ruiz 
Latín y Castel lano.—Segundo curso. ¡El mismo 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de Espaüa 
Historia Univorsal 
Psicología, Lógica } Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Fisica y Química 
Historia Natural 
Fisiologia é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primor c u r s o . . . D. José Gil 
Lengua Francesa .—Segundo curso . . El mismo. 

D. José Díaz Gordillo, 
D. Vicente A r e n a s . . , 
El mismo 
D. José Díaz Gordillo. 
El mismo 
D. Manuel Janez 
El mismo 

eu Filosofía y Letras Licenciado 
í d e m . 
í d e m . . . 
í d e m . . •. 
í d e m - , . . 
I d o m . . . . 
í d e m . . . . 
Licenciado en Ciencias, 
ídem 

3o 35 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, M 

Madrid 30 de Septiembre do 1892 —E1 Director del Colegio, P. R. Vicente Arenas. 

COLEGIO DE SAN BUENAVENTURA 
( E s t a b l e c i d o e n l a P l a z a d e S a n t o X > o m i i i - o , n o m . 1») 

CURSO DE 1892 Á 1 8 9 3 

Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castel lano.—Primer c u r s o . . 
Latín y Castel lano.—Sogundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Micologia, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra. 
Geometría y Trigonometria 
Fisica y Qutmioa 
Historia natural 
Fisiologia é Hígieue 
agricultura e lemental 
Lengua Fraucesa.—Primer curso. 
L e n g u a Francesa .—Segundo curso 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

La r ^ g u a Inglesa.—Primer c u r s o . . . . 
L e Q g u a Inglesa .—Segundo c u r s o . . . 

D. Enrique Calero Pita 
» 
» 

El mismo 

D. José Vergara y Gamitos 

» 
» 

D, Antonio Salazar 
n 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofiay Letras 
» 

ídem 
D 

i 

» 
Licenoiado en C i e n o i a s . . . 

» 
» 

Lienciado en Letras 

Inscripciones de matricula 

Do honor Ordinami KitrMrfaritt TOTAL 

n 3 • 3 
• » 
s 1 » 
* 3 » 3 
» • » » 

» » 
n » 
i » » 

0 » » 
» » n 
i » » 9 
B i D 
1 » 1 
n 1 a V 
D » » » 

• » » 
D » 

6 n 6 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 3 

, . , 4 Q q . ) pi Director del Colegio, Ramón Nibel les , Prcsb i tero .=El Secretario, Ildefonso Pérez v Bravo. 
Madrid 30 de Septiembre de l » y - — *•» c 

OBSERVACIONES 



.s Sábado "24 de Junio de 1895 

COLEGIO DE EL CERTAMEN 
(Establecido en Oarabanohol Bajo, oallo del Marqués de Salamanca, núm. 

CURSO DE 1 8 9 2 A 1 8 9 3 

Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castel lano.—Primer c u r s o . . 
Latín y Castel lano.—Seguudo curso. 
Retórioa y Poétloa 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Fís ica y Química 
Historia natural 
Fis iología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—í'rimer o u r s o . . . 
Lengua Franoesa.—Segundo c u r s o . . 

Lengua Inglesa.—Primer curso 
Lengua Inglesa .—Segundo o u r s o . . . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A S ü CARGO 

D. Juan Pomareda S o l e r . . . . 
D. Juan Pomaroda L l a m b y . . 
D. Juan Pomareda S o l e r . . . . 
D. Emil io Pomareda Llamby 
El mismo 
D. Juan Pomareda S o l e r . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Bachiller en Ciencias. 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 

Inscripciones de matricula 

D« honor Ordinarias 

30 

TOTAL 

30 

OBSERVACIONES 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 10 

Madrid 30 de Septiembre do 1 3 9 2 . = E 1 Direotor del Colegio, Juan Pomareda S o l o r . = E l Secretario, Emilio Pomareda. 

COLEGIO DE SAN JERÓNIMO 
(Es tableo ido en la calle do Juan de Mena, núm. 14) 

CURSO DE 1892 Á 1 8 9 3 

Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latin y Castellano.—Primer c u r s o . . 
Latín y Catellano.—Segundo curso . . 
Retórica y Poétioa 
Geografía 
Historia de EspaSa 
Historia Universal 
Psicologia, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 

Física y Química 
Historia Natural 
Fisiologia é Higiene 
Agrioultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer c u r s o . . . 
Lengua Francesa .—Segundo curso . . 

Lengua Inglesa .—Primer c u r s o . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo c u r s o . . 

PROFESORES Q U E LAS TIENEN A SU CARGO 

D. Isidoro Alfonso Crespo Venturini 

» 
El mismo 

» 
» 
» 

D. Carlos Garda y Garcfa 

El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofía y Letra? 
» 
i 

ídem 
» 
» 

» 
Licenciado en Ciencias y Dere

cho 
» 

ídem 
n 
» 
» 

Inscripciones de matrícula 

De honor Ordinarias Kitraordiairiu TOTAL 

4 
» 

» » 

» 
» » 

» 
» » 

1 

» 
» 
» 
1 
» 

• » 
» 1 

1 9 

OBSERVACIONES 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. S 

Madrid 30 de Septiembre de 1892 .=E1 Director del Colegio, I. Alfonso Crespo V e n t u r i n l . = E l Secretarlo, José Narváez. 

MADRID: 1893.—Escuela Tipogràfica del Hospicio. 


